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MUNIG¡PALIDAD DISTRITAL DE

PACASMAYO

RESOLUC6N DE ALCALD|A N"376.2023.MDP

Plcalmayo, 16 do novl.mbrr dr 2023

EL ALCALDE DE LA UNICIPALIDAO DISTRITAL DE PACASTIiAYO

VISTOS:

El INFoRME N"45f-MoP,SGT0E|S emitido por la Subg0rents de De¡anollo Económ¡co I lnclusión

Soc¡rl de fecha '14 de noviembre del 2023 refersnte a la ACREDIrAC|oN DE LoS CUATRo fflEfÚBROS

REPRESENTANTES DE LA ]IiUNICPALIDAD DISTRITAL OE PACASTiAYO DEL COT¡ffiÉ DE GESTIÓN DE

TURlSfilO, y, el ll{FoRiIE LEGAL N"389-2023.OAJ.MDP em¡lido por el i}fe do O{ic¡na d. Aresoría Juríd¡ca d€

fecha 16 de nov¡embre de 2023, y:

CONSIDERANDO:

De conform¡dad con Io establecido en el Articulo 194' de la Consütuc¡ón Politjca del Peru, modilicado por la

Ley de Reforma Constitucional N" 30305, los Gobiomos Locales oozan d0 ¡utonomía Politica. Económica v

Admln¡stntiya en los arunlos de su comootench. La esfuctura orgánica del gobierno local la conforman el

Conceio Munlc¡pal como ó¡¡ano normatlvo y fiscal¡zador y la Alcaldia como órgano eiecut¡vo, con las funciones y

afibuciones que lss señala Ia ley; es doclr oue los oobiemos localos on vlrtud de su autonomía admin¡rtrativa.

balad¡ en la! orenosatlvls constituclonalo8. está frcultrda para tom¡r déclslonor de Indole adminirtrat¡vo.

o ser ¡clor rdm¡nlstrat¡vos v de adm¡nlstr¡ción. con 3u¡sc¡ón rl Ordsnlm¡3nto Jurldico.

El artifllo 112'do la Ley N'27972, Lsy Orgánica de Municipalidades (LOM), determina quo los gobiemos

promuewn la participación vecinal en la formulación, debato y concerlaciÓn da sus planes de desanollo,

presupuesto y gestión. Por lo que, para tal fn deberá garant¡zarse el acceso de todos los vecinos a la información

El articulo 1 13' de la Ley Orgánica d€ Municipalidades, refers quo los comitér de q33tión son unos de los

mecanismos que los vecinos de unajur¡sd¡cción municipalpueden ejercer su derecho de partic¡pación vec¡nal denfo

de su dist to y su provincia. Asimismo, el articulo 117'de la LoM, determina que los vecinos ti€nen derecho de

mparücipar, a kavés de sus representantes, sn comitás dr oesl¡ón Gtablecidos oor l"solución munic¡pal orra

la o¡ecuclón de obras v osst¡ono! do desarollo sconómlco, En la rosolución mun¡cipal se señalarán los aportes

de la munlcipal'l(lad, los wdnc y otras insüfuciones.

La ordenanz¡ Ítlunicipal N"002-201&¡|DP de l€cha 20 de abdl del 2018, APRUEBA U
coNFoRttAclÓN DEL CONIIÉ, DE GESTTÓN DE TUNS$O DEL DTSTRÍ¡O DE PACASMAYO, mmo un r§pecio

& ptrllcipaclón c¡udad¡rr ind¡spensable para la gesüón y logro dB los objetivos planteados para el desanollo de la

actjvidad turisüca, con la responsabilidad de planificar, gesüonar, monitoreary mntribuir a la sostenibilidad ds d¡versas

actividades releionadas al turismo en la localidad de Pacasmayo.

El añiculo 2' de la rEnc¡omda ordonanza municipal precisa que !gB.lg9oi!É!gqg!!!é!-dgIEEEgi9!
d¡strlto ds Prcasmsvo. sltará ¡nteorado por los actore! locrla!. déb¡drmonto ac¡od¡tador por la ¡nstitución !
!¡-gg!L!gpE!9!E!:!)€lAlcalde de la Municipal¡dad Distritald6 Pacasmayo;b) elRegidorde la Comis¡ón de Turismo

de la Municipal'rdad Oisbital de Pacasmayo; c) el Jele de la Oficina de Turismo de la Mun¡cipalidad;dle¡Jef€ de la

Oficina de Oesanollo Emnóm¡co yio Soc¡alde la Municipalidad; ei el repr8ssntanb de la Sub PrefBctura Distritalde

Pacasmayo; f) el Representante de la Cámara de Tuismo de la proüncia de Pacasmayo; g) el representante dela

Cámara de Comercio y producción de la provincia de Pacasmayot h) el representante de la Casa de la Cultura de

Pacasmayo; i) el representante del Patronato por Pacasmayo; j) el representante de la Soci€dad de Artesanos de
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MUNIC¡PALIDAD DTSTRITAL DE

PAGASMAYO

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ACREDTTAR A tos siguientes CUATRO trflEIrtBROS REPRESENTANTES DE LA
MUIiIICIPALIOAD DISTRITAL OE PACASiIAYO OEL COMIÍE DE GESTIÓN DE TURISiTO, E¡ M|SMO qUE qUEdA

conformado de ¡a siguienle manera:

ITEM INfEGRANTES CARGO

01 lng. Ricardo Guanllo Ayala Alcalde de la Municipalidad Distrilal d€ Pacasmayo

02 Sra. Juana Zapata Cortez Rogirora presid€nte Comis¡ón de Turismo

03 [.,1s. Mery Benites obeso Subgerenle de D€sanollo Económico e lnclusión Social

01 Mg. Alan fino Honores Vásquez Jefe de área de Desarollo Turistico

ART¡CULO SEGUNDO: NoTIFICAR la presente Resolución de Alcaldía, a la Sub cerenc¡a de Oesarrollo Económico

e lnclusión Socialy a las instancias correspondientes para su conoc¡miento.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Ofic¡na de lnformA¡ca, Tecnologias de las lnfomaciones y

Comunicaciones, su publicación, en la Página Web d6 la municipalid#.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE

W
lng. Ricardo{. Ayaan
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